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Caduca la acción ejecutiva sí el auto de pago dictado

como su consecuencia no se ha notificado den-

tro del plazo de vigencia de ella.

/x'c…rxo du ¡¡¡¡/¡dad í¡1!c¡*¡mesto por doña Eulogia An-
d'radc 7"a/)ía cn la cama seguida con doña Víc—

torz'u .S'ofo. sobra cantidad de soles.—Procede del

Cuzco.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

fin 29 de diciembre (16 1905. se celebró un contru-

1n de mutuo hipntcczuºíu-. pur don Mariano ¿Xndrudc )”

511 cx])()s;1. a favor dc (lun Fcrnzmdn Tamayo, por la

suma de 200 sr.lc.< )” sus intereses, a razón (10 lb”) :11

uñ<:: ;* en setiembre de 1911, el acreedor ejecutó a los
rlvu<lorcs. ¡Cusehía Tapia viuda de Andrade _x“ dom:'1<

que cita como hijos legítimos y hcrcdcms (lc (Inn M;l--

ri;mn _Xn(lr;ulc. (IiCtímddsc auto de pago a fs. 5. 5011

muchas 1:151ramitucí<mcs que se han scg'ui<lu_ pc…

que c;uch (lc ul)jotn cnuncíarlas. porque por auto de

fs. 116. se anuló todo lo actuado desde fs. 5 vta.. y esa

reso]ución quedó confinnada por la Superior de fs. 123

vta.

.I'nslcrínrmmtc se ha seguido una sustanciación,

con respecto al pago de porte para 111 <lomlucí(m dol cx

pcdícntc apelado, y en noviembre del año 37. la viuda

del acreedor Tamayo, por su propio derecho, y el de
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lus hijos que 110111bra, nmdíficu la demanda de fs. 4.
… el sentido de (lcsístirse, respecto de los que alli se

nombra como herederos de don Mariano Andrade: .m.—-

tícnc <¡iw ésto _v su cspns;1. los (lcu<lolºcs, han fallecida

_x- <|1u- como nu se sabe quienes son sus hcrc<lcrns. sc

m.nnbrc defensor do la herencia… mm el cual _xc …licn—

(la o] proceso: ampliando la ejecución al pago ([c Ins

ínlcrcsn-s (lcwng'adns y que se devenguen. Se sigue la

tr:1mítu_cí(m respectiva para el defensor de herenc1a._

se exhibe el lcstzu11cmn dc] acreedor Tamayo (fs. 171).

y so .<('111('11Cí;1 1:1 czm.<:1 a fs. 215, declarando fundada

la (lcmzlmlu )" llevando adelante ]:1 cjccnciu'm. has… 1…-

ccrsc pugn el acreedor de los 200 soles (lcmumlzulns.

sus intereses y costas.

.-chlada esa sentencia por Eulogí:1 Apdradc de O-

t;17.1'1, a fs. 220. la míxma dedujo, ¡…te el Tribunal $u-

pcrinr. L'XC('])C1'UHCÁ de personería _v prescripción. _v 1…-

lí(l:1d (10 lo actuado (fs. 227). que sustancízulas cnn el

traslado :11mwltn ¡¡ fs .220, se resuelven, juntº con lv

príncípul. a fs“. 230 vta.. confirmándnsc la sentencia _V

(lcclarz'1mlnsc sin lugar las excepciones _v nulidad plan-

teadas en segunda íns;tancí:1.— T.;1 Andrade (l(* 0t:m'1

íntorpnno recurso de nu1ídad a fs. 233. mncodídn 1):»'.'

auto de su vuelta.

Porn1ítíc11dn l.:1 lc_x- el mc… (IC intereses hasta u!

155% :mual. cuando la deuda no pasa de 500 snlci. )“

demzmdz'mdosc ol capí1:1] de 200 sºles y sus íntcrosc<

vn ('I ]Zl1"_íj"º tícmpn 1r:mscurrídn, el mºnto o cuantía (10

I:) (lí<m!i(ln mun de esa wma. _v por consím'1íenteí h'¡

<ídu him cnnc<v]ídn <-l recurso de nulidad ínterpuo.—=tn

(¡(W 27603.
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Conforme ¿11 artículo 600 de1 C. de P. C., puede

despacharsc ejecución. sí no está prescrita 1a acción

cjvcmix-a: _v como 01 auto de fs. 5, só1-O ha quedado no—

tífíc:u1<u 211 ejecutante, ppm“ 111 nu1ida<1 dcc1zuºada. _x-' 61

nncva¡11mtc dictado a mérito de 111 :unp1iacíón de 1a

(1cmzuu'1a (.1c fs. 154 (su yuc1t:1). 10 ha sido en 01 año

37, cuando 11211íían transcurrido más de 10 años para

qm- prcscríl>a 1;í acción ejecutiva. es evidente que se

ha dictado contra 10 que dispone 01 artícu1n 600 men—

_cíonadn_ _V es ímprocedcnte-1a acción ejecutiva. por c.<-

tar prescrita: ya que 01 artículo 1163 del C. C., inciso

6. establece que se interrumpe 1a prescrípcí(m sí se cí—

ta _in<1ícíalmm1tc a1 deudor, _v osa citación no se ha he-

cho cn el caso de autos, por 10 que acaba de expresar-

.<c respecto (101 de fs. 5. _v habíen?10 corrido 10ga1mcnfc

el término de la prescripción. cuando se hizo la cita—

ción al defensor de 1a herencia. ya 121 acción ejecutiva

estaba prescrita. v '

1in 1;1 (1cmzmda (10 la viuda, ésta se (10515tc de la

acción que interpuso su c.<pn_s'u contra las personas que

nnm1n'a. )' por consiguiente. a<¡ucl1a quedó sin efecto:

V como 109 (1-05 deudores (')riginarios, fallecieron sin

11:11x-r sido citados con 1;1 primitiva demanda, 1a cita-

ción hecha ¡¡ 1<).< supuestus hcrcc1crm que existieran. en

13 persona (161 defensor (le la hcrc'11cía. su10 puc<1c smº-

tír efecto cuando ésta sv rcz11íz:1_ o seu Cuando ya esta—

1):1 chcí(10 el término de 121 prescripción.

Pero hay más: 1a acción persona1 prescribe & los

lb 31305, y 1a hipotecaria & 105 20, y siendo el contrato

del año cinco; no teniendo efecto la ejecución de fs.
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5, y formuládose la nueva demanda el año 37, o sea

después de 30 años de celebrado el contrato, y 26 años

después de Ia primera ejecución, también se ha produ-

cido la prescríp_gión en su mayor (rxtcnsíón, ya que los

 

actuados judiciales desde fs. 5 vta., hasta la nuvm dc—

mzmda. han sido :mul:ulos y no produc<rn cfcctn :llg'nnn

.Xpn_x'zl(l<) en estas consideraciones, _v hahíén<lnsc
(lulucí(ln_ en forma. la excepción de prescripción. :1 fs.

237 vta.. opina el Fiscal que la ("ºrto Suprema debo

dcclar:1rquc HAY NULIDAD cn la resolución (lv

vista recurrida en todas sus partes: rcf0rmímdola, re-

vocar la de Primera Instancia: declarar fundada la ex-

ccpcíón <lc prescripción (lc la acción <loducída por la e——

jccutada. _x' en consecuencia. prescrita la acción hcch:z

valer para el p:1;¿'0 dc] crédito reclanmdo.

Uma. junio 27 de 1942.

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Un…. 2 (¡C n_uvícmhre de 1942…

X'ísws; dc mnf<>rmídnd con el dictámen del scñur

Fiscal. cuyos fund:uncntos se reproduce: declararon

HABER X['I.H)¿XD en Ia sentencia de vista de fs.

230 vta., .<n fecha 13 (10 octubre de 1941: reformándw-
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*la, y revocando la de Primera Instancia de fs. 215, su

fecha 12 'de abril anterior, declararon fundada la ex—

ccpción de prescripción deducida a fs. 227 por doña
liulogía Andrade Tapia de Otazú c infundada la de—

manda interpuesta a fs. 154 por doña Victºria 90…

viuda de Tamayo. sin costas: y los devolvieron.

Zavala Loaiza. — Valdivia. — Portocarrero.

Ballón. — Pastor.

Se publicó conforme a ]ey.

A. liguren Bre.m¡zi. Secretario.

C……1…—… No. 261 — Año 1942.


